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régimen económico aplicable al desarrollo de la
colonización de- la finca «M'artihernando», Campillo
de Azaba (Salamanca). 10372

MINISTERIO DE COMERCIO

Decreto 1292/1969, de 26 de junio, por el que se esta
blece un contingente arancelario con exención de
lo.~ derechos mlnimO/i especificos tijados por el De
creto 1187/1968. de 6 de junio, para la importación
de mercancías correspondientes a las partida¡s
arancelarias 56.01 A3. 56.02 A.3. 56.04 A.3 Y 56.05
A. 3. lO323

Orden de 18 de lunio de 1969 por la que se modiHca
el Decreto 387811964, de 5 ele noviembre, a favor
de «Sociedad Española de Construcciones Electro-
Mecánicas», en el sentido de aclarar el párrafo pri
mero del articulo segundo en cuanto a la ley media
de la chatarra de cobre a importar. y de amplinr
la relación de mercancías a exportar 10.173

Orden de 18 de junio de 1969 por la qm' se concede
a «Conservas Sevilla. S. A.», el régimen de repofü
ción con franquicia arancelaria a la importación d~

azúcar por exportaciones de cortezas df' naranja en
almíbar. previamente realizadas. 10373

MINISTERIO DE L,1\, '/lVIENDA

Resolución de la Camara Oficial de la PropIedad Ur
bana. de León por la que se transcriben' las bases

para conCtlrSO-paoSlción a la plaza de Letrado ase50r
de dicha Cámara Oficial. 10334

ADMINl8TRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Málaga por
la que se anuncia convocatoria para la provisión
en propiedad mediante concurso libre de ,la plaza
d.: IngenIero de Caminos vacante en la correspon
diente plantilla de fHncionario~ técnico~ de la Cor·
poración. 10335

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente
al concurso' libre para proveer ocho plaza~c; de Auxi
liar de rnstitt\ciones Culturales (Museos de Arte e
Historia) 10335

Rf'solución del Ayuntamiento de Barcelona referente
al concurso Ubre para proveer una plaza de Catedrá
tico del Conservatorio Superior Municipal de Músi
ca (<<Composición, Instrumentación y Formas mu·
~¡icales»L ' 1033Q

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente
al c.oncurso libre para proveer una plaza de Catedrá
UCc. del Conservatorio Superior MuniciPal de Músi·
ca (<<Solfeo y Teoría de la Música)}). 10333

Resolución del Ayuntamiento de BarceloDa referente
al concurso libre para proveer una plaza Ije Catedra·
tico del Conservatorio Superior Municipal de Músi
ca I ((Armonia, Contrapunt,o y fuga y Formas musi-
cales»). '1l""5

I. Disposiciones generales

LEY 56/1969, de 30 de junio, de reestructuración
de los· Cuerpos Especiales de Funcionarios Técnicos
del Estado al servicio de la Sanidad Local.

Lo¡ trabajos actualmente en marcha para el debido cum·
pl1m1ento de la diSpOSición final cuarta, párrafo uno. de la

. Ley ciento dieciséis/mil novecientos sesenta y seis. de veinti
ocho de dielembre, y la ejecución del Decreto de la Presidencia
del Gobierno ciento ochenta y ocho/mn novecientos sesenta
7 siete. de dos de febrero. sobre reestructuración de los Cuer
pos Sanitarios Locales, han revelado la favorable repercusión
inicial de amba.s dispoSiciones y la conveniencia de avanzar
decididamente en la orientación sefialada por las mismas.

Sin' em,bargo, para ello eonstituye obstáculo fo:hnaJ la exiS
tencia de antiguos preceptos qUe. en su día, fueron promul·
gados con rango de Ley y que no se hallan expresamente dero
lBdos. Unos. como. el s.rt1culo primero de la Ley ciento vein
tiuno/mil novecientos sesenta, de veintidós de dicIembre. re
gulan específicamente la existencia de dos Escalas dl1eren.
tes, A) y B), para un mismo ámbito de puestos de trabajo:
los puestos de Médicos titulares. otros, como los restantes ar
ticulos de la proPia Ley, Y algunas de las norID.8.8 contenidM
en la base XXIV de la Ley de Sanidad Nacional, de veinticinco
de noviembre de mU novecientos cuarenta y cuatro, afectan
a materIas que deben ser cOIlBidere.da.s de carácter puramente
reglamentario, sobre todo después de la promulgación de la
1ky articulada de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada
por Decreto trescientos quince/mil novecientos sesenta y cua
tro, de siete de febrero. La coexistencia de dos Escalas dife
rentes para un mismo émbito de puestos de trabajo debe ser
'corregida, si bien ello sólo puede efectuarse gradualmente de
clarando ahora a extinguir la Escala B), respetando 106 dere
chos adquiridos de quienes ya. pertenecen a ella y las expecta
tivas de los interinos que actualmente reúnen las condiciones
necesarias para solicitar su inclusión en la misma, Los otroa
preceptos aludidos deben' ser objeto de derogacIón expresa

JEFATURA DEL ESTADO Por otra. parte, la acomodación del régimen de estos Cuer·
pos a las situaciones reguladas por la Ley de Funcionarloe
Civiles del Estado ha de ser conjugada con la preferencia
qUe, para la provisión definitiva de puestos de trabajo. con·
servan los funcionarios de la Escala A) del Cuerpo de Médicos
Titulares sobre los de la Escala B) que se decla.ra a extinguir,
lo que exige prever respecto a estos últimos. la procedencia
y efectos de su cese en el servicio activo en los casos en que
QuedeI} desplazados como resultado de tal preferencia.

En su virtud. y de conformidad con la Ley aprobada pOT
las Cortes Españolas. vengo en sancionar:

Artículo prllnero.-Uno. se declara a extinguir la Escala B)
del Cuerpo de Médicos Titulares. formado en virtud de lo
díspuesto por las Leyes de veintiséis de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y ocho y veintidós de diciembre de mil no
vecientos sesenta.

Do.'i, Quedan respetados todos los derechos adquiridos por
las Médicos pertenecientes a la Escala que se declara a eX~

tilÍguir, así. como las expectativas de quienes en la fecha de
entrada en vigOr de la presente Ley sumen ya los doS aftoe
de 'Servicios tnterInos. sin nota desfavorable, exigidos para. 1n~

gresar en aquélla.

Artículo segundo,-Uno, En lo sucesivo el tngreso en la Es
cala A) del cuerpo de Médicos Titulares se verificará en un
cincuenta por ciento- €lomo mínimo por oposición, y el porcen
taje restante en cada convocatoria, por concurso-oposición, al
que tendrán acceso, indistintamente, quienes pertenezcan a )a
Escala B) y quienes acrediten más de cinco afias de servielos
interinos en plazas del CuerpO, El procedimiento de ingreso
será completado con un cursillo de formación sanitaria.

Dos. La provisiÓIl de puestos de trabajo vacantes. corres
pondientes a la plantilla de Médicos titulares, se efectuará en
la forma que reglamenta.riRllleDtese determine. pudIendo est&
blecerse al efecto lUl sistema de ·oposición restringida para
proveer, entre los Médicos de la Escala A), aquellas plazas que
se consideren cualificadas según clasificación ajustada a las
nonnas que sean de aplicación al efecto. Para la prOVisión de
plazas no cualificadas se mantendrá. en todo caso, la prete-
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rene!&. de los Médicos de la escala A) sobre los de la Escala B)
declarada a extinguir.

Tres Los sistemas de mgreao y provisión d.e puestos de
trabajo. preViBtos en los dos párrafos anteriores. serán aplt·
cables asimismo, con las adaptaciones procedentes, a. los demás
Cuerpos Sanitarios Locales, aun cuando en elloR exista sola
mente una Escala.

Cuatro. También tendrán acceso al sistema de ingreso por
concurso-oposición, a que se refiere el primer párrafo de este:
articulo, los Veterinarios que, sin ser funcionarios de carrera.
estuvieren prestando funciones que pueden ser desarrolladas por
el Cuerpo de Veterinarios Titulares en servicios dependientes
de la Dirección General de sanidad o de la de Ganaderla, me·
diante una. relación de derecho administrativo, en la fecha en
que entró en vigor la LeY ciento· dieciséis/mil novecientos se·
senta y seis. de Retribuciones para los Cuerpos Banttarios Lo
cales. y continuaren desempefiándolos en la fecha de entrada
en vigor de esta LeY,

Cinco. Asimismo tendrán acceso al sistema de ingreso pOI
concurso-oposirión al Cuerpo de Veterinarios Tttulares, los Ve
terinarios que, reuniendo las mismas condicionessefialadas en
el párrafo anterior, estuviesen prestando idénticas funciones en
el Patrimonio Forestal del Estado, Instituto Nacional de Col~

nización y Subdirección General de Industrias Agrarias. d~l

Ministerio de Agricultura.

Arttculo tercero.-Uno. Loa Médicos titu1&:res de la Esca.
1& B), declarada a extinguir por el ,articulo primero, que 'hu
bieren de cesar en la plaza que ocupen provisionalmente sin
obtener otra, por efecto de la preferencia que para la proVisión
definitiva de puestos de trabajo ha de ser respetada, a tenor
del párrafo dos del articulo segundo, quedarán en situación
e6pecial de expectativa de destino, sin derecho a la percepc1ón
de haberes, pero con cómputo del tiempo que permanezcan
en esa. sItuacIón a efectos de trienios.

Dos. El Médico que, hallándose en expectativa de destino, a
tenor del párrafo anterIor. no se incorpore a le. v&C81lte que
le sea provisionalmente adjudicada, pasará a la situación de
excedenciavoluntar1a..

Articulo cuarto.~Uno. Los Mtnlsterioe de la Gobernac1ón
y Agricultura realizarán conjuntamente la. adscripción a. sus
respectivos Servicios del número necesario de puestos de tra
bajo correspondientes al Cuerpo de Veterinarios titulares, con·
forme a lo· prevenido en las disposd.ciones finales cuarta y
quinta de le. Ley ciento dieciséis/mil novecientos sesenta y seis.

Dos. Serán dados de baja automáticamente en los ,Ministe
rios respectivos los créditos que queden disponIbles como con
secuencIa de la aplicación de los párrafos cuarto y Quinto del
a.rti~u10 segundo.

Tres El Ministerio de la Gobernación podrá. proponer al
de Hacienda la transferencia del importe del setenta y cinco
por ciento de las bajas resultantes de la apUcaelÓD. del párrafo
anterior, al crédito destinado a cubrir el régimen de comple
mentes y otras remuneracIones de los funcionarios compren
dIdos en la. Ley ciento dieciséis/mU novecientos sesenta y seIs.
de veintiocho de dIcIembre.

ArUcuIo quinto.-La presente Ley entrará en vIgor el mi!-
mo día de su publ1ca.eiÓD., quedando derogada la Ley de vein
tidós de diciembre de mU novecientos sesenta, los preceptos
contenidos en la base veinticua.tro de la Ley de Sanidad. Na-
clona! de veinticinco de noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro, en cuanto se refieren a los Cuerpos Banitarl08
I.ooaJe.s.. y cua.lesquiera. otras dispOSiciones que se o])l)tlp.1l •
10 dispuesto en esta Ley.

DISPOSICION FINAL

El ingreso y la provisión de puest08de trabajo a que hace
referencia el artículo segundo se convocarán, como mínimo, una
vez al afio.

DISPOSlCION TRANSITORIA

Mientras no entrenen vigor los preceptos reglamentarios
que desarrollen lo previsto en esta Ley respecto al ingreso en
los respectivos Cuerpos y a la provisión de puestos de trabajo,
serán aplicables, en la medida que exijan las necesidades elel
servic1o, las actuales nonn88 reglamerttarlas.

Dada en el Palaeio de El Pardo a treInta de junIo de
mil novecientos sesenta y nueve.

l"RANCISCO FRANCO
llL P1'es1dente <1e 1M cortes,

ANTONIO rruRMENDI BARALl:8

LEY 5711969, de 30 de junio, sobre incorporación
de los funcionarios de las Corporaciones Locales
de Guinea Ecuatorial a la Administración Local
española.

El proceso de independencia de lOS territorios de Fernando
Poo y Río Muni. completado recientemente con la proclamación
de la República de Guinea Ecuatorial, impone la necesidad de
integrar en la Administración Local espafiola a los funciona.r1os
que han venido prestando sus servicios en las Corporaciones
Locales de la nueva nacIón.

Sin p,erjuicio de prever .su permanencia en ella, mientru
puedan prestar su colaboracI.t;m al servicio de Gu1Iiea. Ecua.torial,
la presente Ley arbitra las normas qUe hacen posible la conti
nuidad de la vida administrativa de dichos funcionarias, dtspo..
niendo su incorporacIón a. la Administración Local espa.tlola. '1
estableciendo el régimen jurídico con arreglo al cual ha de
llevarse a cabo esta integración.

se ha. considerado convenIente distinguir 108 func1onariol
que ya pertenecIan a Cuerpos nacionales de la. AdministraciÓll
Local espa.ñola de los restantes, por no resultar adecuada una
solucIón idéntica, por ser distinto el régimen funcionarial de
unos y otros, al tener los primeros la poslb1lidad de tomar par
te, en el futuro, en concursos de traslado y no existir tal
evento con relación a los segundOlS, que quedarán adscr1toa
definitivamente a la Corporación Local que corresponda.

El reducido número de funcionarios afectados por la situa
ción que motiva. esta Ley aconseja circunscribir a Corporaciones
de mayor importancia la obligación de integrar en sus planti
llas al personal procedente de Guinea.. Ecuatorial, con lo que
se logra la más justa solución. impuesta por prlne1pio de soli
daridad nacional.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por
las Cortes Espafiolas, vengo en sancionar:

Articulo primero.-Los funcionarios espafioles ingresad03~
ta. el doce de octubre de mil novecientos sesenta y ocho en lu
Corporaciones Locales de Guinea Ecuatorial, que no sean natu
rales de los territorios de Fernando Poo y 'Rio Muni, se inte
grarán en le. Administración Local espafiola. con arreglo s'
cuanto se dispone en la. presente Ley.

Articulo segundo.-Quienes no pertenezcan a los Cuerpos na
cionales de la Administración Local espafiola, o aun pertene
ciendo a cualquiera. de ellos desempeñen plaza no correspon
dIente a los mistnos en las' Corporaciones Locales de Guinea
Ecuatorial. ni hayan sido integradas en la Administra.clón del
Estado por aplicación de los preceptos de la Ley cincuenta '1
nueve/mil novecientos sesenta y siete, de veintidós de ju11o,
se someterán a. las sigui,entes normas:

al Quienes desempeñen plaza de Interventores de Pon4oe
municipales, Depositarios, Oficial Mayor o de funcionario admi
nistrativo con categoria, al m,enos. de Oficial, se integrarán
en la Escala Técnico-administratiV'a de las Corporaciones Lo
cales que corresponda, según la titulación que posean.

b) Quienes desempefien plaza de funcionario técnico. supe
rior o de técnico auxUiar se integrarán en los respeetivos gru
pas de las Corporaciones Locales.

c) Quienes desempeñen plaza de ServicIos Especiales o de
obrero de plantilla o interino serán adscrItos a plazas de la es-
pecialldad respectiva..

Articulo t~rcero.-La adscripción del personal a que se rene
re el articulo anterior quedará limitada. a. todas las Diputacio
nes Provinciales y Mancomunidades provin,cIales interinsulares
y a los Ayuntamientos con censo supe-r1or a cien mU habltan~

tes. no pudiéndose incorporar más de un funclonario a cada
lUla de dichas CorporMíones.

Artículo euarto.-El Mlnisterio de la Gobernación convocará
el oportuno concurso para la adscripción del personal a que
se refiere el articulo segundo de la. presente ley a. las Corpo..
raciones Locales expresadas en el articulo tercero, con arrecio
a la Orden que al efecto habrá de dictar.

Arti,culo quinto.-La expresada Orden de convocatoria ha.brá
de contener:

a) La relación de las Corporaciones Locales que queden
obligadas, conforme al articulo tercero, a la incorporacilm re-
guIada por esta Ley.

bl El orden de prefere.cla entre los concursantes, en raz6n
a la. categoría de la titulaciém que posean, para su adscripción
a las respectivas Corporaciones.

e) La obligación de los concursantes de sefialar el orden
de prelac16n de la.s Corporaciones, inchúdas en la relaetÓll a
que alude el apartado a),


